Nosotros, los delegados que nos reunimos para la ASAMBLEA GENERAL DE LA RED MUNDIAL DE USUARIOS Y SOBERVIVIENTS DE LA PSIQUIATRIA (WNUSP),

Declaramos que es nuestro compromiso hacer de nuestros derechos una realidad.

Nos proponemos dar a conocer nuestros derechos, Derechos Humanos y los derechos declarados en la CDPD, en cada nivel, de la aldea a la comunidad toda, un trabajo que va de lo nacional a lo internacional para ponerlos en práctica.

Abogamos para la legislación y prácticas que protegen nuestros derechos humanos y nos oponemos a leyes y prácticas que permiten cualquier tratamiento o tutela forzada y/o nos discriminan u oprimen de cualquier otra manera.

Significamos especialmente el contenido y los puntos de partida de la CDPD, apoyamos los artículos y trabajaremos especialmente en los aspectos que aseguran el respeto a nuestros derechos como usuarios y sobrevivientes de la psiquiatría, en particular el artículo 12.

El derecho a autodeterminación, la capacidad legal, destacar que todas las personas aún con dificultades, tenemos el derecho de decidir acera nosotros mismos en cada aspecto de la vida, para vivir la vida en el respeto a las propias preferencias, que ese derecho en sí, define bienestar.

Respetaremos las elecciones de las personas, sus decisiones, creando apoyos para la toma de decisiones de Usuarios y Sobrevivientes de la Psiquiatria, no permitiendo que las mismas sean tomadas ni a favor ni en contra de otros ni de nosotros.

Referente al artículo 14: El derecho a la libertad.  Nosotros queremos lograr que todas las personas, inclusive las PCD Mental, disfruten de todas las libertades en la vida en una base de igualdad con otros, gozar de circular libremente, libertad  para la toma de decisiones en la propia vida, libertad de opinión, que nadie sea sujeto al confinamiento, ni admisión voluntaria u otro modo de retener o restringir la libertad para circular en la vida objetándose una discapacidad o la necesidad de cuidado que se pueda requerir.

Destacamos lo ilegal de las leyes que discriman y los juicios por conductas que ponen en peligro el bienestar de usuarios y sobrevivientes de la psiquiatría.

Señalamos la privación de libertad, restricciones físicas, el estigma social y toda otra forma de de privación de la libertad de Usuarios y Sobrevivientes de la Psiquiatría como actos que promueven la desigualdad y crearemos sistemas de apoyo en contra de cualquier forma que falte el respeto a nuestros derechos.

Sobre el artículo 15:  Los usuarios y sobrevivientes de la Psiquiatría no aceptamos torturas, ni maltratos, ni ser excluidos sistemáticamente, ser dañados o discriminados, como así no aceptamos  los métodos psiquiátricos como la indicación de medicamentos forzados o administrados sin consentimiento informado de los daños que las mismas producen. Así también no aceptamos la aplicación de electroshock forzado, restricciones, aislamientos, incluso, las internaciones, que privan de la libertad, deberán ser realizadas en un marco digno, por tiempos muy limitados, y con pleno respeto por nuestros derechos.

Nosotros nos opondremos a los principios y las prácticas dela psiquiatría c coactiva, el confinamiento, tratamiento forzoso y toda intervención involuntaria, respaldándonos en el derecho nacional y los acuerdos del derecho internacional que prohíben torturas y malos tratos y recomendamos el fin de estas infracciones a los Derechos Humanos.

Recomendamos se legisle para no ser discriminados, se indiquen alojamientos dignos para las situaciones de crisis, facilitadores para atravesarlas,  prácticas no coactivas y sostenes que respeten la integridad física y mental que queremos alcanzar todos los Usuarios y Sobrevivientes de la Psiquiatría.

Sobre el artículo 17:

Queremos lograr ser respetados en igualdad, como seres humanos, con la capacidad legal plena sobre nuestros cuerpos y nuestra mente y somos nosotros quienes indicamos esa integridad humana que no puede ser dominada en ningún aspecto.

Resaltamos el abordaje de las discapacidades desde el modelo social y destacamos la incidencia de las barreras sociales y necesidades sociales insatisfechas con respecto a dificultades o discapacidad psicosocial.

El artículo 19:

El derecho a vivir independientemente en la comunidad.  Queremos lograr que todos los Usuarios y Sobrevivientes puedan participar plenamente dela vida en una base de igualdad con otros, cumplir con la satisfacción de sus necesidades básicas, libertad para escoger dónde vivir, con quién, acceso al trabajo, libertad para contraer matrimonio o tener relaciones afectivas, hacerse cargo de sus hijos, etc.

Nos pronunciamos contra toda exclusión, estigma, forma de tabú y descuido sobre nosotros y trabajaremos por el logro de accesibilidad, apoyos y oportunidades para la inclusión de Usuarios y Sobrevivientes de la Psiquiatría en todos los aspectos para su inserción plena en la comunidad.

Artículo 25: Libre consentimiento informado en intervenciones como forma de cuidado en los tratamientos para usuarios y sobrevivientes de la psiquiatría.

Que sólo sean realizados después que nosotros decidamos por nosotros mismos, después de haber recibido toda la información sobre la naturaleza, riesgos y efectos del tratamiento que se nos indica.

Recomendamos la libertad de elección, inclusive el derecho a negarse a ser tratado y nosotros crearemos apoyos para que podamos acompañar a otros usuarios y sobrevivientes de la psiquiatría, para hacer elecciones personales.

Nosotros nos representaremos como Usuarios y Sobrevivientes  de la Psiquiatría y apoyaremos apoyo mutuo por y para todos los Usuarios y Sobrevivientes dela Psiquiatría.

Trabajaremos continuamente para construir el movimiento de Usuarios y Sobrevivientes de la Psiquiatría a lo largo y a lo ancho del mundo celebrando los aspectos positivos de la locura.

Cooperaremos los unos con los otros compartiendo ideas, consejos y recursos técnicos para el apoyo y buenas prácticas.

Nosotros nos decidimos a usar entre otros medios: el amor, la esperanza  y la dignidad para lograr  las  resoluciones mencionadas.

"Todos los sentimientos son  sentimientos humanos, la locura no existe".

